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Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2025-59197
CONCEJO: 2025EE20804

Asunto:    Respuesta Proposición 1278 de 2025

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 1278 de 2025,
presentada por el Honorable concejal Julián Rodríguez Sastoque, del partido Alianza Verde,
cuyo tema es; “Seguimiento al avance y ejecución del proyecto Bogotá Bio: transparencia
en la fábrica de vacunas de la ciudad.” de conformidad con la información rendida por la
Dirección Distrital de programación, seguimiento a la inversión y Plan de Desarrollo de esta
entidad.

De conformidad con el Decreto 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura
organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones” la
Secretaría de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la formulación y
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del
Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores, sin embargo, dentro de sus
funciones no tiene asignado el tema de “Seguimiento al avance y ejecución del proyecto
Bogotá Bio: transparencia en la fábrica de vacunas de la ciudad”, por lo que carecemos de
competencia para atender el cuestionario formulado.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 24 del Decreto 438 de 2019
que establece: “Cuando ninguno de los temas expuestos en la proposición sea del ámbito
funcional o competencial del organismo o entidad a la que haya sido dirigida, procede
informar a la Comisión remitente tal situación, con el objeto de que sea la respectiva
Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el sujeto objeto del Control Político”
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No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda el
Honorable Concejo.

Cualquier información que se requiere y que se encuentre dentro de nuestra competencia
será atendida con mucho gusto.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó:    Julio Alejandro Abril Tabares - Subsecretario de Planeación de la Inversión
Revisó:    Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Iván Darío Rodríguez Murillo, Director Distrital de Programación, Seguimiento a la Inversión y Plan de Desarrollo
- DDPSIPD

Proyectó: Jorge Enrique González Garavito, Profesional especializado, DDPSIPD
.


